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CASO No. 1291-11 EP

CONSTIT JCIONAL DEL ECUADOR Dra. RUTH SENI PINOARGOTE,
- Quito, 11 de marzo de 2014, las

espindiente realizado por el Pleno de la Corte
previsto en los artículos 62, 194 numeral 3 y 195

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y
Sustanciación de Procesos de Competencia de la
iento de la presente Acción Extraordinaria de

deducida por el señor Domingo Alcívar Calva
de 2011, dictado por el Tribunal Distrital de lo
y Zamora Chinchipe, dentro del proceso No.

contrabando, se siguió en su contra; mediante la
cancelación de las medidas cautelares de orden real

adem ís se declara que se mantienen las penas de orden
antes de la expedición del Código Orgánico de la

como también se mantiene la pena de multa y
detallado en la sentencia. En lo principal se dispone:

de este auto a los señores jueces del Tribunal
) No. 5 de Loja y Zamora Chinchipe, de la Corte

presenten un informe debidamente motivado de
fundamentan la demanda, en el plazo de cinco días de

pre\ iniéndoles de la obligación de señalar casillero
f íturas notificaciones. SEGUNDO.- Notificar con

Domingo Alcívar Calva Castillo, en las casillas
la casilla judicial No. 2102 y en los correos

y rodcaiase(a>yahoo.es. TERCERO.- Notificar
señorbs CRNL. EMC. Sergio Torres, en su calidad de

Aduanera Ecuatoriana en la casilla judicial No.
Fiscalía de Delitos Aduaneros y Tributarios de

licial 1059, del Palacio de Justicia de Loja, como
con el contenido de este auto al señor

casilla constitucional No. 018; y QUINTO-
actuirio el abogado Christian Espinosa Biavu, lúuiitu

;ho.- NOTIFÍQUESE.-
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